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AUTO N° 99 DE 2021
SOLICITUD N° 202010306046 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2021

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

“Por medio del cual se admite una solicitud de Revocatoria Directa”

CONSIDERANDO QUE

La señora LUZ MARY FRANCO GAÑAN, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.873.826, 
presentó ante la Subsecretaría de Catastro, solicitud de Revocatoria Directa, en contra de la 
Resolución N° 12836 de 2014. 

La accionante sustenta su inconformidad con referencia a la Resolución N° 12836 de 2014, 
“Buenas tardes, por medio de la presente  solicito la revocatoria en contra de la resolución # -12 
836 – 2014 porque se solicitó hacerme el descargue y no se hizo el descargue de dicha resolución”

El accionante aporta copia de los siguientes documentos:

 Copia de la Resolución N° 12836 de 2014 
 Copia Cédula de Ciudadanía LUZ MARY FRANCO GAÑAN
 Copia Cédula de Ciudadanía HECTOR HUGO VELEZ MORENO
 Copia Documento de Cobro Impuesto Predial a nombre de la señora ELVIA DE JESÚS 

PINO CASTAÑO
 Copia de solicitud de descargue con fecha del 20 de junio de 2014
 Copia Factura de Servicios Públicos EPM a nombre de la señora ELVIA DE JESÚS PINO 

CASTAÑO
 Copia Documento de Cobro Impuesto Predial a nombre de LUZ MARY FRANCO GAÑAN
 Copia Escritura Pública N° 1437 de la Notaría 21 de Medellín

El artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 establece lo siguiente: “Causales de Revocación. Los Actos 
Administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por 
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sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:

 Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley,
 Cuando no estén conformes con el interés público social, o atenten    contra él,
 Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Revisada la solicitud, se cumple con los requisitos del Art. 94 de la Ley 1457 de 2011 por cuanto 
se no presentaron los recursos procedentes en la oportunidad legal contra la Resolución 
controvertida. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, debe ordenarse la práctica de pruebas con el 
fin de verificar las condiciones físicas y jurídicas del ID Predio N° 700006754 y la matrícula 
inmobiliaria  N° 5012589, lo anterior de acuerdo a lo manifestado por la accionante.  
 

RESUELVE

Artículo 1º Admitir la solicitud de Revocatoria Directa presentada por la señora LUZ MARY 
FRANCO GAÑAN, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.873.826, en contra de la 
Resolución N° 12836 de 2014.

Artículo 2° Remitir el presente trámite a la Unidad de Cartografía, para que se verifique las 
condiciones físicas y jurídicas del predio identificado del ID Predio N° 700006754 y la matrícula 
inmobiliaria  N° 5012589 y su vez verificar si existe alguna inconsistencia con la inscripción de la 
matrícula en mención. 

Si es del caso, remitir a la Unidad de AVALÚOS con el fin de que se generen los avalúos y 
vigencias respectivas.

Artículo 3° Con el fin de cumplir el término probatorio establecido en el artículo 95 de la Ley 1437 
de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se cuenta 
con un plazo de diez (10) días hábiles, para la práctica de las pruebas decretadas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
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Aprobó: Heart Grisales Centeno
Cargo: Líder de Programa Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica
Subsecretaría de Catastro

Secretaría de Gestión y Control Territorial


